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PRESENTAR DEMANDA-PRORROGÁ 

La suscrita secretaria deja constancia que el día de hoy se recibió 
mediante correo electrónico demanda de Casacion presentada por el 
abogado Gustavo Perdomo Ceballos, defensor público adscrito a la 
Unidad Nacional de Casación de la Defensoría Pública; una vez 
revisado el expediente se tiene que si bien se profirió auto del veintiuno 
(21) de abril del presente ario, mediante el cual el Magistrado Ponente, 
prorrogó por el lapso de quince (15) días el termino para sustentar la 
demanda de casación, lo cierto es que no obra constancia de traslado 
del mencionado término ni en el diligenciamiento y tampoco en el 
registro de actuaciones. 

Conforme a lo anterior, se deja constancia que el termino empezó a 
correr el veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) y 
vence el quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a las 
cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

Villavicencio, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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